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Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

veng^an reçgistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Los Edictos y Anuncios <e 

*par1iicularct> y oáíMiaie* q<M 
sean do pago, satibiaria a ra_ 
zón do DOS p€«ítta« por LINEA 
y loo quo toan d» previo potgo, 
se itaeiarán a razón do CIN' 
CUENTA ctio*. por PALABRA, • 
cualquiera que sea ol oclgo» 
dol Edicto.
Loa intercíiadofe! acreditarán an_ 
tea (10 la pUblicacidn y por aie_ 
dio*de. la eorrefepondienta carta

• do pago, haber sartteíocAo tu 
importo €51 la DepooitaTia de 
Fondos Provinciales, «n cuyo 
ríüjuifiito no t>o insertarás.

S|e ftuscrilio 0« la Intemnemeáón de la Ex coleaílaissa E^iputaelóu Provincial, El 
cobro de la Kuserópriáía os adelanta de ; por tanto sólo o» atondorán las swcrip. 
ciomos quo vaya» acompañadlas do ' U Importe debidndo hacerlo los de fuera 
de la capital por wedio dio libranza del 'Ba oro Giro Postal © letra de fácil cobro

DIPlíAClON PSOViílCIAL í redactado el artículo 26 de la

Acordada en sesión celebrada el • 
día 13 de febrero último, la ven- ‘ 
(a por medio de subasta, de una 
parcela ele terreno, propiedad du 
la Exema. Diputación provincial, 
situada en el camino denomina- ' 
do de «Los Locos», esquina con * 
la carretera de Burgos, llamada j 
dicha finca «Del Médico», con 
yiná. superficie de 863,66 metros 
cuadrados y que linda al norte, | 
en línea de 26’20 metros, con ca
mino de nueva apectura ; al suf, 
en línea de 28,30 rhetros, con la 
darreterá de Burgos; al este, en 
línea de 30’30 metros, con el ca
mino. de «T.o.s T.ocos» ; y al oeste

mencionada Reglamentación con
cerniente a esta Provincia, en la ’ 
siguiente forma : < '

.Artículo 26, — En metálico
percibirá : ' 1

Hasta 750 pesetas de renta lí- .
([Lidia, 48 pesetas al mes. I

De 751 a i.ooo de renta líqui- ,
da, S4 .¡xîsetaâ mes.

De
De

. De
De

De 
De 
De 
De

I.OOI 
1-251 
1-501 
2.001 
3-001 
4-501 
6.001 
8.001

pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas 
pésetas 
pesetas 
pesetas 

■pe.setas

a 
a 
a

a 
a 
a

1-250, 
1.500, 
2.000, 
3-000, 
4-500., 
6.000, 
8.000,

108.
120. j
150- '

a 10.000

300- 
.330- ;
360.
39Û- ‘

en línea de 33,20 metros, con

ío.ooi pesetas a 12.000, 480.
12.Ó0T pesetas, a 15.000, 510. .

Las leyes obligarán ©n la Península, lelas adyacentos. Can ají as, y Vrritonofe 
de Africa sujetos a la legislación pwinsular a los veiato dtas de en promulga, 
ción si en ollas no ae dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en qua tor misa la inserción do a Ley ea el «BoAetín Oficial del Estado».

clamaciones oportunas de 14 días, 
y ,por medio de la presente Nota 
se rectifica dicho plazo, que es de 
quince (15) días.

Zaragoza 15 de rnarzo de 1954-
E1 Ingeniero Director Adj.,

F. FERNANDEZ

NOTxV - A'N)UXC1O
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deSolicitada por el Contratista 

las obras de conducción de agua.s

rcequD de rieg-o v ramino anti- 
se liace publico durante un 

plajeo de quince días hábiles con- 
Ihdos del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el B. O. de 
la provincia,a efectos de reclam.a-

TJogrotio, 17 de marzo T054., 
' El Presidente, Agapito del Valle.

15.00T en adelante 600 pesetas.,^ 
La referida Orden y en su con- 

secuencia, la nueva «soala de sa- y 
larios que queda detallada, ti?- . 
nen efectos económicos de prime- ; 
ro de enero del corriente año, 
siendo de advertir que en esta ac
tividad no existen Pluses de Ca
restía de A^ida, p^r no haber si
do establecidos por el Ministerio 
de Trabajo.

Lo que se hace público para 
general con icimicnto inmedia 
ciumplimiemo, entendiéndose mo=

ara abastecimiento de Cei-vera del 
Rí(j Alhama (Logroño), que 
afecta a los términos municipales 
de .Aguilar del Río Alhama (Lo
groño) y Cervera del Río Alha
ma (Logroño), don Fernando 
Duce .Alcalá, la. devoluciión de la

El presupuesto de contrata as- 
ci(‘nde a la cantidad de setenta 
mil ciento cincuenta «y ochó pe- 
seta.s con ochenta y siete cénti
mos (70.158’87).

La fianza provisional que para 
participar en la subasta concurso 
previamente ha de ser constituí- . 
da, a nombre de la Cámara Ofi- 

' cial Sindical Agraria de Logroño, 
en la Delegación Provincial de 
Hacienda de Logroño, es de mil 
cluatrocientas tres pesetas con 
¿dieciocho céntimos (1.403’18).

' T>a fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario, una 

' vez cerrado el remate, asciende a 
cantidad de dos mil ochcx2Íentas

CATASTRO DE LA RIQUEZA 
RUSTICA

Encontrándose expuesto al pú- 
* blico, en los Ayuntamientos de 

Abalos, Anguciana y Santo Do
mingo de la Calzada, los padro
nes de la Riqueza Rústica de di
chos términos municipales, se 
pone en conocimiento de los ve
cinos y hacendados forasteros de 
los mismos, por si tiepen a bien 
comprobarlos.

Logroño, 13 de marzo de 1954.
El Ingeniero Jefe

/^ernanílo García Claro
531

Delegación Provin 
cial de Trabajo

PORTERIAS DE FINCAS 
URBANAS

En cumplimiento de lo que es
tablece el artículo primero de la 
Orden del Ministerio de Trabajo 
de 8 de enero del corriente año. 
publicada en el B. O. del Estado 
correspondiente al 26 de febrero 
siguiente, por la que se modifican 
la.s retribucione.s establecidas en 
la vigente Reglamentación de 
Trabajo en las Porterías de Fin- 
ca.s Urbanas, aumentándolas en 
un 20 por loo, y confeccionada 'a 
nueva escala de salarios, resultan
te de aplicar a lo anteriormente

dificados en el sentido expuesto 
los Contratos de 'rrahaje que, de 
conformidad con la exigido por 
el artículo quinto de la menciona
da Reglamentación de Trab.no, 
hayan sido visados, por esta D?.- 
legación con an’’-írior dad a es^-a 
fecha, V recordando, ■ ' propio 
tiempo, a los señores propietarios 
de Fincas T/rbanas de., esta pro-

lianza complementaria que por 1 
exceso de .baja en la Subasta tie
ne constituida y habiendo ejecu
tado la.s obras correspondiente a 
e.sa baja y antes de proceder a su 
cievolución, se hace público ¡xir 
medio de la presente Nota-Anun
cio para que todos aquellos qué 
tengan pLUidientes alguna fecla- 
mación. por Jornales, materiales, 
indemn’izacione.s de trabajo refe- 
rente.s a estas, obras, formulai las 
reclamaciones pertinentes, ahttí 
los Juzgados correspondientes y i 
Justifiquen haberlo realizado ante . 
esta Sección de Agua.s durante el 
plazo de treinta días contados a . 
contar desde la publicación de 
éste Anuncio en el B. O. de la ■

seis pesetas coñ treinta y seis 
céqtimo.s (2.806’36).

H._  Plazos de la subasta-con
curso.

Las proposiciones para optar a 
la subasta concurso, se admitirán 
en la Cámara Oficial Sindical 
.Agraria de Logroño y en las ho
ras hábiles de'' oficina,' durante 
diez días naturales», contados a 
paríir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
(1 BOLETÍN OFICIAL de la 
Pybvincia, hasta las doce horas 
deí did en que se cierre dicho pla-

El provecto completo de la edi
ficación, el Pliego de condicio- 
ne.s técnicas en el que se desarro
lla lo relativo, a la.s obra.s v cir
cunstancias que comprende ■ la 
contrata, v el Pliego de condicio-

víncia, qif’, ha.sta el pr'^s-, nte. no
hayan dado cumplimi*»ntó a dú ha 
exigencia, '[ue deberán someter 
dichos Contritos al visado de e.s- 
ta Delegación dentro d(‘l corrien
te me.s de marzo, en evitación de 
la sanciones que. en otro caso, 
habrían de impon'érseLís por in- 
curnplimiento de lo citado.

I Logroño, TI de marzo de
El Delegado de Trabajo,

proyincia de T.ogroño.
Zaragoza 13 de febrero de 1954- 

' El Tngeniéro Director AdJ.,
F. FERNANDEZ
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nes económico - Jurídicas - gene
rales V particulares que han de re’ 
gir en la misma, estarán de rrant-
fiesto en la Cámara Oficial Sindi- 

- • ’ “ (Mi’í.cal Agraria de Logroño 
cias, T, tercero), en los días v ho-

•i

onlc(ieracH)n

)ro

NOTA - ANUNCIO 
En- el B. O. de la provincia de 

deLogroño de fácha 28^ c)e enero 
íqS4, número ii, se publicó una 
Nota - Anuncio relativa a la in-
íTirmación del «Proyecto de red 
de distribución de aguas de Luen 
mavor» aprobado técnicamente 
[)or resoluciíui de 31 de diciem
bre de 1953, en la cual se dalxi 
un’ pla2fo para presentar las re-

ániar¿u SíiiJlcal Aóraria 

Loó ron o

Anuncio de su
basta-concurso

465
'La Cámara Oficial Sindical 

Agraria de Logroñt), anuncia la 
subasta concurso de las obras de 
construcción de un almacén-gra
nero en GRAVAIX-)S, (Logroño) 
acogidas a los beneficios que con
cede el Ministerio de Agricultu
ra.

Los datos principales y plazos 
de la .subasta concurso, así como 
la forma de celebrarse la misma, 
son los ([Lie seguidamente se in
dican :

L— Datos de la subasta-con
curso.

El proyecto del almacén-grane
ro ha sido redactado por el In
geniero Agrónomo afecto al Ins
tituto Nacional de Colonizacióri, 
don José Aragón.

r

ras hábiles de oficina.
La apertura de lo.s sobres se 

verificará en la Cámara Oficial 
Sindical Agraria de Logroño, a 
la.s doce horas del siguiente día 
hábil al de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos,

T>a fianza definitiva deberá ser 
depositada por el adjudicatario en 
la Delegación Provincial de Ha
cienda de T.ogroño, dentro de los 
quince días siguientes al de 1.a 
publicación definitiva en el B.O. 
dii la provincia., ,

*Dentro de lo.s diez días siguien
tes al de la constitución de la 
fianza definitiva, el adjudicatario 
deberá formalizar mediante e.'^cri-^ 
tura pública' el correspondiente 
contrato de ejecución de obras.

Las obras (jarán comienzo den
tro del plazo de un mes a partir 
de la techa de adjudicación (lefi- 
nitiva y deberán quedar termina-, 
da sen un plazo improrrogable 
de dos años, a partir de la fecha 
de aprobacií^n del contratoi

HT.— Forma de celebrarse la 
subasta - concurso.

Cada licitador habrá de presen
tar ante el funcionario que haya 
de actuar como Secretario de la

SGCB2021
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Mesa, dos sobres 
erados, que serán 
verso a presencia 
de la recepción 
quien expedirá el 
1^. 

Uno de los sobres contendrá 
Jas ' referencias ' técnicas - econó- 
ipicas- (certificado de las obras 
realizadas anteriormente, etc), y 
el otro la proposición económica 
referida a la obra objeto de la su
basta, la cual podrá ser fórmula-, 
da por medio del impreso que* a4 
efecto se facilitará en la Cámara 
Oficial Sindical Agraria de Lo
groño.

Podrán concurrir a la subasta 
de las obras cuantas personas in-' 
dividuales o jurídicas reúnan con
diciones idóneas y no se encuen
tren incapacitadas por alguna de 
las causas recusables contenidas 
en nuestra legislación, previa la 
presentación de los siguientes do
cumentos ;

.1—. Documento nacional de 
Identidad de licitador o en-su ca
so del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.*— Escritura de cohstitución 
de la Sociedad licitadora.

3-—• Poder especial y suficiente 
para concurrir a la subasta con
curso.

4.— Resguardo de haber' depo- 
,sitado la fianza provisional en la

f.o-Delegación de Hacienda
groño, a nombre de Cámara Oñ- 
cial Sindical Agraria de Logro-., 
ño.—

5,— Ultimo recibo de la contri
bución.

6 .— Recibo justificativo de es
tar al corriente en el pago de la 
cuota sindicáf. '

7 .— Documento acreditativo de 
que no existe ninguna de las in
compatibilidades establecidas por 
R. D. de 24 de diciembre de 
T928.

8 .— Declaración, y en su caso 
comprobantes, de que ' los mate
riales, artículos y efectos que han 
de ser empleados en la ejecución 
de ■la.s obras son de producción 
nacional; (Ley de. 14 de febrero 
de Ï907).

9—• Justificantes de encontrar- 
. se al corriente en el pago de las 
primas y cuotas de los seguros y 
subsidios sociales.
' La Mesa Presidencia estará 

constituida por • el Presidente de 
ia Cámara Oficial Sindical Agra
ria de Logroño o funcionario en 
quien delegue, el Asesor Jurídi
co, el Jefe de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de Grá
valos ■ y un funcionario de la 
Cámara Sindical Agraria que 
actuará de Sécretario, y. .será el 
encargado de recibir los pliegos 

'de los concursantes dentro de los 
días señalados y del acto dará fe 
el Notario a quien por turno co
rresponda.

I>os sobre.s que contengan las_ 
económicas de losproposiciones 

concursantes rechazados se de§-
truirán ante e1 Notario, proce
diéndose a continuación a la aper-- 
tura, ante dicho Notario, de- los 
sobres restantes, adjudicándose la 
'obra a la proposición más venta
josa. De existir igualdad, se 
cidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a 
go del licitador se decla'rará 
un Letrado en- ejercicio en 
groño. '

Terminado el remate, si no 
reclamación, se devolverán a 

de-

car
por 
T>o-

bav 
los 
Toslicitadore.s los ' reguardos de 

depósitos y demá.s documentos 
, presentados, reteniéndose los que 

se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fue
re constituida la fianza definitiva, 
el adjudicatario perderá la fianza y

sellados y la- 
firmados al .te- 
del encargfsáo 

de los mismos, 
oportuno reci-

Minisicrio de Agriciilliira

provisional y se anulará la adju- j- 
dicación de las obras. ¡

Si la primera convocatoria que
dare desierta,- la Cámara Oficial 
Sindical Agraria convocará una 
nueva subasta, si lo estimare opor* 
tuno, o hará adjudicación directa 
de la obra a la persona individual 
o jurídica que mayores garantías 

, ofrezca. •
El importe de este anuncio se

rá de cuenta del adjudicatario. 
. Logroño, 27 dé febrero de 1954. 
El Presidente de la Cámara Ofi

cial Sindical Agraria,
—^Jesús Jiménez Sáinz de Rozas

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

DISTRITO FORESTAL DE 
LOGROÑO
DESLINDE

Di.spuesto por la Dirección Ge= 
neral de Montes, Caza y Pesca 
Eluvial, con fecha 9 de marzo del 
corriente año, el deslinde del 

Amonte denominado «Serradero y 
Roñas» número 28 del Catálogo 
de I0.S de utilidad pública de la 
provincia, de la pertenencia dé la 
Mancomunidad de los pueblos de 
Anguiano, Matute y Tobía y siró 
en el término municipal de An
guiano, hè acordado señalar la 

jfecha veintidó.s de Junio próximo 
ly hora de lás nueve de la maña

na, pana el comienzo de la ope
ración, una vez transcurridos 
tre.s meses contados con dos fe-
cha.s despué.s a partir de la pu
blicación de éste anuncio en el 

provincia, dando 
principio I0S trabajos én e1 rm'n- 
to conocido por «La Yunta», jun 
to ak camino de Pedroso al Serra
dero, punto más al norte del ci
tado monte, designando b ,HFh 
tad monte, designándose al Inge
niero dé. Maníes .don Manuel 
'Gil de las Rivas y al Avudanfe •
don. Juan Jo.sé Sáenz 
Marrón, para llevar a 
-deslinde.

María y 
cabo el

Lo que se háce público en este 
B. O. para conocimiento de los 
interesados en el deslinde, signi
ficando, que según establece el 

' artículo 14- del Real Decreto de 
t8 de mayo de 1945, pueden en
tregar en éste Distrito Forestal, 
sito en la Calle - General Franco,' 
2, segundo, durante el- plazo de' 
dos meses, contados de.sde dos 

• fecha.s después de la publicación 
de éste anuncio, los documentos 
que convengan a la defensa-de 

. sus intereses y derechos, y que se 
a la cabida, límites, pro

piedad o posesión y demás cir
cunstancias -de la.s fincas colin
da nte.s o enclavadas dentro del 
monte, que consideren de su per- 
tenencia entendiéndose, que se
gún' previenen las citadas dispo
siciones, tran.Scurrido que ’ sea el 
-citado })lazo, no se admitirán 
nuevos documentos ni podrán ser 
tenido.s en cuenta en el acto d-^1 
apeo. La.s informaciones poseso- 
ria.s que se presenten, no se les 
conceiderá valor ni eficacia, si no 
se acredita por ella.s 1a posesióa 
quieta, pacífica e ininterrumpida, 
durante 30 años, así como tampo- 
/Co cuando estén en desacuerdo 
con la. descripción, en el Catálo
go, V- que en el acto del apeo se 
reivindicarán Ja posesión de to
dos los terrenos cua’a usurpación 
resulte comprobada.

Loigroño, 1,3 de marzo de 0154. 
El Ingeniero Tefe.

: JOSE “SALAZAR

Administración de 
Justicia

EDICTO
Don ’José María ■ Bernal Jime- 

no, Juez Municipal 
dad de Logroño.

Hago saber :
Que en juicio de 

■tada en el proceso 

de esta Ciu-

sentencia dic- 
de cognición

seguido-en este Juzgado por don 
Lázaro Gómez Robledo contra 
uiÇon Manuel de Castro Salcedo, 
vecinos de Logroño y Santo Do- 

' mingo de la Calzada respectiva
mente, sobre reclamación de pe
setas 9.999, se acordó a petición 
de la parte demandanté sacar a 
la venta en pública y primera su
basta por . término de ocho días, 
los bienes embargados al referi
do demandado, bajo las siguien
tes

Advertencias ÿ condiciones 
Primera.— El acto del remate 

tendr álugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el próximo 
día treinta del actual v hora d;
la.s once de su -mañana.

SegundaV— No se admitirá li
citador que no haga el previo de
pósito del diez por ciento que’ 'a 
Ley establece, y no se admitirán 

! posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de lo.s 
bienes.

Tercera.— Que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero.

Bienes objeto de la 
con indicación de su 

pericial
Una partida - de hierro, 

do que sé encuentra en 

subasta, 
tasación

martilla- 
el taller

de don Manuel de ¡Castro v'peso 
de LSœ kilogramos destinado pa
ra herraduras, valorado pericial
mente en cuatro pesetas kilogra- 

., mo.— •
,1 Otra partida de hierro- cortadi

llo que .se calcula en unos 200 ki- 
logramo.s en tre? pesetas con cin^ 
cuenta céntimos kilogramo.

El valor del derecho dé tras
paso del taller que ocupa e1 eje
cutado don Manuel de Castro y 
Salcedo, sito' en la calle Isidoro 
Salas número 7, planta baja, en 
quinienta.s pesetas.

Dado en Logroño' a cinco de 
marzo de mil novecientos cincuen’ 
ta V cuatro.

510

RROCISITORIA

de“Carijo (ialán, ' Jo.sé, hijo
-Marcos y de Casimira, dç 32 años 
natural y. vecino de Rincón de 
Olivedo, Logroño, cuyo parade
ro se ignora, así como sus demás 
circunstancias-; procesado en cau- 
sa.s (juc le sigue con el número 3 
de 1954 por hurto, comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de Primera Instancia de 
Tudí'la, a constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de, ser decla
rado rebelde.

Lúdela a dí),s de marzo de mil 
novecientos cjncuenta y cuatro..

E1 Juez de Instrucción
450

CEDULA DE CITACION
41Q

V en virtud d^Por la presente 
providencia de esta fecha dictada 
por el Sr. Juez Municipal de es
ta ciudad en el juicio de faltaíí , 
número 74—54 sobre malos tra-
to.s en'la que es denunciante Mer-U 
cede.s Edhevartía Solana de 24 1 
años, soltera, hija de Lorenzo y' 
Matilde, sus labores, natural 'de ,

Colindres (Santander), sin domi
cilio fijo se cita a esta denuncian
te para q*ie comparezca en la Sa
la Audiencia de este Juzgado a 
fin de asistir a la celebración del 
expresado juicio advirtiéndole 
que debe hacerlo con las pruebas 
de que intente valerse, y con 

' apercibimiento de que si no com
parece le arará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que se inserte en el 
B. O. de la provincia expido la 
presente en Logroño a diecinue
ve de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

El Secretario,
401

EDicrro

409
Por virtud del presente, se ci

ta, llam^ y emplaza a un tal Ra
miro Juan, cuyo actual paradero 
y domicilio se, ignora, a fin de 
que en término de diez días con
tados a partir de la publicación 
del presente en el B. O. de la 
provincia, comparezcíi ante este 
luzgado a fin de ser oído en el 
sumario número 14 que se sigue 
en ese JuZgado por estafa, con la 
prevención de <}ue si no compa- 

, rece, le parará el perjuicio a ,que 
en derecho haya lugar- 

Dado en Logroño a 23 dé 
bVero’de 1954-

El Secretario, ■
402.

fe.

'CEDULA, DÉ REQUERI
MIENTO
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El Sr. Juez de Instrucción 

de esta ciudad 3^ su partido 
de 
en

providencia de esta fecha dicta
da en la pieza de responsabili
dad civil dimanante del sumario 
ñüm. 62 bis de 1951, por abusos 
deshonestos contra Aurelio Rui- 
diaz Nieto, tiene acordado se 
requiere, a dicho sujeto para que 
dentro del término de quince 
días comparezca ante este Juzga
do, sito e« la calle Siervas de 
Jesús, núm. 6, para hacerse car
go de la suma de trescientas pe
setas, que en su día le fueron 
ocupadas; advirtiéndole que de 
no hacerlo serán depositadas en 
en la Caja de Depósitos o Ad
ministración subalterna de esta 
ciudad, a su costa.

Y para que la presente sirva 
de requerimiento al Sr. Ruidiaz 
Ñieto, cuyo actual paradero se 
desconoce, firmo la presente en 
Haro a 26 de febrero de 1954

El Sé cretario Judicial
451

nuncio» Ojiciole»

EDICTO
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I , Aprobado por el Ayuntamiento 
1 de mi presidencia, el Presupues- 
j lo extraordinario con operación 
j de crédito parcial, para la cons-

trucción de dos viviendas y li
quidación de las obligaciones 
contraídas por la instalación del 
servicio telefónico en esta locali
dad, queda expúesto al público en 
la Secretaría municipal, por los 
iplazos y a los efectos que deter
mina el artículo 671 v su.s con
cordantes de la Ley de Régimen 
Local.

Tceviana, 22 de febrero 19.54.
El Alcalde,
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